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HOJA DE AUTO EVALUACION  Y  DE INSCRIPCIÓN  EN LA ELECCIÓN DE EMPRESA MODELO EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN Y GESTION DE LA SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD DE LOS TRABAJADORES, 2012
I. DATOS GENERALES.

1. Razón Social de la Empresa:_________________________________________

2. Actividad Económica de la Empresa:__________________________________

3. No. INSS: ______________________
No. RUC:____________________

4. Horario de Trabajo: ___________________ Pagina Web.:__________________

5. Número de Trabajadores:  H: ______
M: _____
Total: ________

6. Dirección de la Empresa:____________________________________________

7. Nombre del Gerente General:_________________________________________

8. Nombre del Responsable de H.S.T.:____________________________________

9. Teléfono:____________Fax:______________E-mail:_____________________

10. Existencia de Sindicatos: Si: ________
No: _________

11. La empresa está adscrita a algún tipo de Certificación Internacional en materia de Higiene y Seguridad del Trabajo: ________  Que tipo: _____________________
D: Desarrollado, EP: En Proceso, ND: No Desarrollado, NA: No Aplica

	Nº.
	ASPECTOS A EVALUAR
	D
	EP
	ND
	NA

	I. Aspectos Técnicos - Organizativos

	1.
	Política Empresarial en materia de Higiene y Seguridad.
	
	
	
	

	2.
	Licencia de Apertura de la Dirección General de Higiene y Seguridad del Ministerio del Trabajo.
	
	
	
	

	3.
	Evaluación de Riesgos y Mapa de Riesgos.
	
	
	
	

	4.
	Normas de Seguridad por puesto de trabajo (Ficha Técnica).
	
	
	
	

	5.
	Controles periódicos de las Condiciones de Seguridad.
	
	
	
	

	6.
	Inventario de Equipos de Protección Personal.
	
	
	
	

	7.
	Señalización complementaria para el uso de Equipo de Protección Personal.
	
	
	
	

	8.
	Plan Anual de Trabajo en materia de Higiene y Seguridad.
	
	
	
	

	9.
	Reglamento Técnico Organizativo.
	
	
	
	

	10.
	Departamento y/o persona encargada en Higiene y Seguridad de la Empresa.
	
	
	
	

	11.
	Comisión Mixta de Higiene y Seguridad.
	
	
	
	

	12.
	Los miembros los trabajadores de la Comisión Mixta fueron elegidos libremente.
	
	
	
	

	13.
	Plan de Capacitación en Higiene y Seguridad, y El personal docente que realice las capacitaciones está debidamente acreditado ante el Ministerio del Trabajo
	
	
	
	

	14.
	El Botiquín de Primeros Auxilios (están abastecido).
	
	
	
	

	15.
	Plan de Emergencia y Simulacros.
	
	
	
	

	16.
	Sistema contra Incendios.
	
	
	
	

	17.
	Registro e Investigación de Accidentes 
	
	
	
	


	Nº.
	II. Aspectos de Vigilancia Médica
	D
	EP
	ND
	NA

	1.
	Expediente clínico de los trabajadores.
	
	
	
	

	2.
	Examen médico preventivo: PRE – EMPLEO.
	
	
	
	

	3.
	Examen médico preventivo: PERIODICO.
	
	
	
	

	4.
	Registro en Recursos Humanos de los exámenes médicos preventivos.
	
	
	
	

	5.
	Registro de informes de exámenes preventivos enviados al MITRAB y al INSS.
	
	
	
	

	6.
	Registro de reportes de accidentes de trabajo enviados al MITRAB y al INSS.
	
	
	
	


	No.
	III. Aspectos de Seguridad e Higiene 
	D
	EP
	ND
	NA

	1.
	Suelos, techos y paredes en buenas condiciones.
	
	
	
	

	2.
	Pasillos libres, delimitada.
	
	
	
	

	3.
	Escaleras fijas y de servicio en buenas condiciones.
	
	
	
	

	4.
	Puertas y salidas libres de obstáculos.
	
	
	
	

	5.
	Lugares de almacenamientos debidamente acondicionados y seguros.
	
	
	
	

	6.
	Instalación eléctrica (aislada, empotrada).
	
	
	
	

	7.
	Señalización.
	
	
	
	

	8.
	Ruido y vibraciones (Monitoreo por la empresa).
	
	
	
	

	9.
	Iluminación (Monitoreo por la empresa).
	
	
	
	

	10.
	Temperatura, humedad y ventilación. (Monitoreo por la empresa).
	
	
	
	

	11.
	Contaminantes químicos. (Monitoreo por la empresa).
	
	
	
	

	12.
	Desechos sólidos (eliminación).
	
	
	
	

	13.
	Desechos líquidos (tratamiento).
	
	
	
	

	14.
	Agua potable en cantidades suficientes.
	
	
	
	

	15.
	Área de vestidores.
	
	
	
	

	16.
	Área de comedor y cocina.
	
	
	
	

	17.
	Servicios higiénicos sanitarios y duchas.
	
	
	
	

	18.
	Equipos de protección personal.
	
	
	
	

	19.
	Movimientos repetitivos (controles técnicos y administrativos).
	
	
	
	

	20.
	Mesa y superficie de trabajo que no constituye riesgo ergonómico.
	
	
	
	


	No.
	IV. Derechos Laborales
	D
	EP
	ND
	NA

	1.
	Los trabajadores firmaron su Contrato de Trabajo y se les entregó copia del mismo.
	
	
	
	

	2.
	Se le da a conocer el Calendario de sus Vacaciones.
	
	
	
	

	3.
	Al personal de la empresa se le garantiza el pago del salario mínimo vigente.
	
	
	
	

	4.
	La empresa respeta la asociación sindical.
	
	
	
	

	5.
	Se realizan reuniones con el sindicato y/o los trabajadores para promover las mejoras de condiciones de trabajo.
	
	
	
	

	6.
	Participan los trabajadores en las actividades contenidas en el plan de trabajo de las comisiones mixtas de higiene y seguridad del trabajo.
	
	
	
	

	7.
	El salario que perciben las mujeres es igual al de los hombres.
	
	
	
	

	8.
	En el proceso de elección y promoción de la persona trabajadora no existe discriminación por razón de su opción sexual, edad, discapacidad, credo político, religioso u otros.
	
	
	
	

	9.
	A las personas trabajadoras no se les este practicando exámenes médicos discriminatorios (VIH, polígrafos, otros).
	
	
	
	

	10.
	Los menores de 18 años que son contratados que no esté realizando labores peligrosas contempladas en el listado de trabajo peligroso.
	
	
	
	

	11.
	A las personas trabajadoras se les guarden la debida consideración y respeto, dignidad e integridad.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Yo, _________________________ en calidad de _______________________ de la empresa hago la inscripción oficial a participar en este evento a los _______ días del mes de ______________ del Año 2012.





____________ _________________
Nombre, Firma y Sello de la Empresa 
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